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PODER LEG!SLAT¡VO

Oepondenc¡a; Edifcio.
Socción: Presidencia de Comisión

Oñclo o. HCG-COJ-o113/2023
Asunto: Atenta Convocaloda.

Chtlpaocingo, Gro; 19 cb enero.tet m22

GÓMEZ
VOCAL DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS
DE LAS NIñIAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTE.

Con h f¡nalidad de llevar a cabo Sesión Ordinaria de la Comisionec Unides de
N¡ñas, N¡ños y AdolÉcentes y de Just¡c¡a de esta Sexagésima Tercera Legislatura
y en observancia a los Artículos 161; 163 Pátaio 2o;167;17'l;174, '175; '|76, 177
Fracción l, inciso a; 179 Pá¡¡afo 20; 182, 183, 1&4, 191; 195 Fr. Vl y demás de la Ley
Orgánica del Pode¡ Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, formulamos a
Usted, ATENTA CONVOCATORIA para que como m¡embro de estas Combionés,
nos honre con su presencia el ptóx¡mo jueve3 26 do encro dél año en cueo; en
punto de las doce horas del dla, en la Sala José Bajos Valverde, ubicada en el
Segundo P¡so de las instalac¡ones de este Honorable Poder Legishtivo, bajo la

s¡gubnte:

ORDEN DEL DiA.
{PROPUESTA}

'L¡sla de AsisfBrrci.r.
'D€f,,leratoria & quórum.
'Pr€,pues,, y Aprobación en su ceso, dal Ordon dal Dla.

l.- Bienvenida

ll.- Leclu,á de le Sesión enferior-

¡l¡.- Prüye¿tü {ie D¡ctamen:

A.- Dicfanen con Proyedo de Decrcto de la lniciativa que Reforma y adbiona
drversas disposrbnes del Código Penal pan el Estado Libre y So¡É.r,,no de
Guenero Númem 499; de la Loy Número 812 para la Prctección de los De,rechos
de N¡ñas, Niños y Adolesc€¡ntes del Estado de Guenero; cle la Ley Oryánica del
tuder Judicial del Estado L¡bre y Soberá,no de Guenero NúfiÉro 129; & la Ley
N(rmero 553 de Aca8,so de ,as Mujeres a una Vida Liüe de Violencia clel Estado
Librc y Solnnoo dc Gucnem y de la Ley Númen 450 de Vtctimas Clel Estado
Ubre y fuÓ€ñno de GuefleÍo, en msteÍia de creack\n y operacd,n &l Rgg,ilt'o
Ptiuico de ,g/rlesoras Saxu¡les
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B.- Oidamen @n Pmyeda de Decreto por el que * reÍorman diversas drSposbbnes
dal Código Penal pan el Estado L¡brc y Soi€,fano de Guenero Número 499, y &
la Ley n(tmero 812 Pan la Prote@iltn de bs Derecl,os cb las Niñas, Niños y
Adolescerúes del Estaclo cle Guenerc, tencliente a estable@r agnvantes en
delitos de Abuso Sexua, ¿rrrretidos cgnüa meno[es de 18 años y la insütución
de un Ban@ de Datos que contenga es(adisriEs can pewed¡va de iflfancia y
aúles€€nc¡a en materb de vktencia fam¡lbr y sexual, también, @ntra oa,rso/nas

menores de d¡ecírdro años.

C.- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se modit¡ca el Aftículo 615 Fra@ión
l; se adiciona un segundo pámfo al Ntlculo 412 y se &mgan los Attlculos 36;
37; 363 y 621 Ffac,,ión I del C&igo Civil del Estado Libre y So,f,.a,no de
Guefierc Nún eo 358, que tiene como quiJ la p@h¡bbbn del Matrimonio o
cualquier toma gue se aserrre,f€, entrc meno,es de clieciocho años de edad, asl
@mo la ertinción de la ¡n§¡tuciSn de la Emanc¡pack5n.

lV.- Asuntos Gonerales.

V.- Clausura de la Sesión.

S¡n otro particular, patentizamos a Usted, las seguridades de nuestra consideración
distinguila.
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Dependenc¡a:
Socción:
Oficio l{o.
Asu¡'¡to:

Edific¡o.
Presk encia de Com¡sión.

HCG-COJ{1 r 3/2023
Atenta Convocatoria.
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Chtlpanctngo, Gto; 19 de enerc del 2022.

DIP. NORA YANEK VELAZQUEZ UART¡NEZ
VOCAL DE LA COTTSIÓfil OC IOS DERECHOS
DE LAS NIÑAS, T{IÑOS Y ADOLESCENTES
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTE,

Con la final¡dad de llevar a cabo Sesión Ordinaria de la Comb¡ones Unidas de
N¡ñas, Niño6 y Adolescentes y de Jusücia de esta Sexagésima Tercera Legislatura
y en observancia a los Artículos 161; 163 Pánafo 20;167: 171; 174, 175; 176, 177
Fracción l, ¡nc¡so a; 179 Pánafo 2";182, 183, 184, 191; 195 Fr. Vl y demás de la Ley
Orgánica del Poder Legislat¡vo del Estado de Guenero Núrnero 231, formulamos a
Usted, ATENTA CONVOCATORIA para que como miembro de estas Com¡siones,
nos honre con 3u prcsenc¡a el prórimo jueves 26 de enero del año en cuBo; en
punto de las doce horas del dia, en la Sala José Bajos Valverde, ubic€da en el
Segundo P¡so de las ¡nstalac¡ones de este Honorable Poder Legislativo, bajo la
s¡guiente:

ORDEN DEL DiA.
{PROPUESTA}trst de Asisf€acie.

rDef,,larafo,rra do quórum.
'P¡opuesá y Aptobación en su ceso, @ O¡den del Día.

l.- Bienvenida.

ll.- Lectan de la Sesión anterior.

lll.- P¡oyecto de Dicfafiren:

A.- Diclamen con Proyecto de Decreto cle la lniciativa que Refoma y adiciona
drversas dr§posbbnes del C@igo Penal pan el Estado Libre y &brano b
GueÍrerc Númerc 499; do la Ley Nlrmero 812 para la Protección cle los Dercohos
de Niñas, Niñds y Ad&s@ntes del Estado de Guene¡o; cle la Ley Oryánica del
fuder Judicial del Estado L¡be y Sobe,ano de Guenero Númerc 129; de la Ley
Número 553 cte A@fs de las Mujeres a una Vida Libre de Vbbncia clel Estado
Librc y Soféfano do GueÍero y de la Ley Nítmero 4W de Vlct¡mas del Eslado
Ub¡e y Sofé|ano de Gue¡ero, en materia de creaciSn y opración &l Rqgltto
Ptírblrco de Agrasrores Sexrarés

t?
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B.- Didamen @n Prcyécto de Dec/eto W el qua s retorman diyersas dr§posbbnos
del C&igo Penal Nñ el E§ado LibÉ y Sohrano de Guenero Número 499, y de
la Ley núme¡o 812 Pan la ProteÉión d6 ,os Derecros h las Niñas, Niños y
Adorescenfes del Estado de Guent,rc, tendiante a esfaóre@r agnvantes en
dalitos de ADuso Sexua, úlrrelidos contn menorcs cle 18 años y la instrtución
de un Ban@ ds Oafos que @atenga esfad/sfbas con o€,rs,€,ctMa de infanc¡a y
adole&encia en materia de v¡olencia famil¡ar y sexual, tamb¡én, cgnt a Nrsonas
menorcs de diecbcho años.

C.- Dbtamen @n P,oyedo ú Docreto pr el que * mú¡f,@ el Artlculo 615 Fnebn
l; * adicbna un §€gundo pánafo al Añlculo 412 y se derogan los Atttculos 36;
37; 363 y 621 Fñcf,¡ón lll *t C@{to Civil del Estado L¡bre y *be,8,no de
Guenero Número 358, que tiene como gurt la p@hibicilSn del Matimonio o
d.talgubr fotma gue so asern€./B, ente menoros de dkx¡odto años ú edad, asl
@mo la ertinción de la instituci¡5n ú la Emancipac¡ón.

lV.- Asuntos Genereles

V.- Clausura de la Sesión.

Sin otro part¡cular, pdentizamos a Usted, las seguridades de nuestra consideración
distinguUa.

ATENT

DE LA
OE JUSTICIA.

P

D¡P. B
MORGA.

P00Én tEGl§ÚlNo

DIP . JESÚS

PARRA

lusflc

GARCIA.

NlOJICA
PREIDEÑA o! L^ coÑ'.sloii
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Dependencia:
Secc¡ón:

Ofic¡o No.
Asunto;

ORDEN DEL DiA.
*L¡sta cte Asistencia 

OPUESTA]

*D*laratoña de quórum.
*Prcpuesta y Aprc!áción en su caso, dal Orden del Dh.

Ed¡fic¡o.
Pres¡dencia de Comis¡ón

HCG-COJ-or 1 3/2023
Atenta Convocatoria.

Chilpancingo, Gro; 19 de enero del 2022

DIP. JENNYFER GARCíA LUCENA
VOCAL DE LA COMISIÓT.¡ OC IOS DERECHOS
DE LAS NIÑAS, NIÑOS YADOLESCENTES
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTE.

Con la finalidad de llevar a cabo Sesión Ordinaria de la Comisiones Unidas de
N¡ñas, Niños y Adolescentes y de Jrcticia de esta Sexagés¡ma Tercera Legislatura
y en observancia a los Artículos 161; 163 Párrafo 2o;167; 171; 174, '175; 176, 177
Fracción l, inciso a; 179 Pánafo 20; 182, 183, 184, 191; 195 Fr. Vl y demás de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guenero Número 231, formulamos a
Usted, ATENTA CONVOCATORIA para que como miembro de estas Comisiones,
nos honre con su presencia el próximo jueves 26 de enero del año en curco; en
punto de las doce horas del día, en la Sala José Bajos Valverde, ub¡cada en el
Segundo Piso de las instalaciones de este Honorable Poder Legislativo, bajo la
siguiente:

suIW0

l-- Bi¿nvénid¿ rl
DF. JENNYER GARCh tUC

ll.- Lectun de la Sesión ante¡ior. ¿¡Uo-
ENA

<É

A.- Dicfamen con Propdo de Decreto de la lniciativa que Reforma y adiciona
diversas disposirirres del CNigo Pena! para el Estado Libre y SoüP,,a.no de
Guenero N{)mero 499: de la Ley N(tmero 812 para la Pntección de los Derechos
de Niñas, Niños y Acrolesc".ntes del E§ado de Gue¡ero: de la Ley Oryánica del
Poder Judic¡al del Estado L¡brc y Soberano de Guerrcro Númeo 129; de la Ley
Número 553 de Ac.eso de las Mujeres a una Vida Libre de Vblencia del E§ado
L¡bre y Sobe¡ano de Guenem y de la Ley Número 45O de Víc.timas del Estaclo
Ubrc y Sofp.rano de Guerrero, en mateia de creacbn y operack\n del R€{,isüo
Pltblico cre Agr",so,ts Sexuares

ü
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B.- D¡danen @n Proyedo de Decreto por el que * retoman diversas disposbbnes
del C&ip Penal NB el E§ado Litue y SoDÉ.|ano de Guerrero Número 499, y ú
la Ley númem 812 Para la tuote@ión de ,os Oe¡Bcl,os & tas Niñas, Niños y
Ador€scenfes del Estado ú Guenerc, tendbnte a e§aDrecar qravantes en
&l¡los de Abuso Sexual coneti,os cgntñ menoÍes de 18 años y la ¡nst¡twiJn
de un Ban@ de Datos que contenga esradisficas ñn N,scs.ctiva da ¡nfancia y
adolescenc¡a en mateÍia de violenc¡a tamil¡ar y sexual, también, contra perrnnas
menores de dbciocho añas.

C.- Diclamen con Proyedo de Dec,"/to por el que * mdifia el Artlctlo 615 Fn@bn
l; se adicbna un s6g,undo pánatu al Ntlculo 412 y § &rogan los Aftlculos 36;
37; 363 y 621 Fn@ rt il, el Ceigo Civil del Estado Libre y Soberano cb
Guenerc Númerc 358, que t¡ene @mo qukl la a/o/h¡bk ¡ón del Matrimonb o
dralguier bma guo s aseflreje, eñtrc monorcs de clieciocho años de e<tad, asl
@mo la ertinckSn de la ¡n§ihrcbn de la Emancip*tón.

I V.- As u n,os Genera les.

V.- Cleusura de le Sesión.

Sin otro particular, patentizamos a Usted, las seguridades de nuestra consideracón
distinguUa.

ATENT

DENTA DE LA COTlsóN
DE NIÑAS, NIÑOS Y

PODTN EGISTAIIVO

DIP. JESÚs

TORGA. PARRA GARCíA.

\

DE

¡00En

Dif
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fRÉBoL suR 'sE¡¡TtxtEitros DE LA t{ActóN" s/l{ coL. vtLLA MoDER}¡a c.p. 39074
fEL: 7¡[ (¿7) I B¿r 00

www.con gresogro.gob.ñx

),



ú

Grs

PODER LEGISLATIVO

1

&pandonc¡a:
Sección:
Oficio o,
Asunto:

Ediñcio.
Pres¡dencia de ComÉión.

HCC,-COJ{1 r 312023
Atenta Convocatoria.

Chibancingo, Gto: 19 de enero del 2022

DIP. JULIETA FERNÁNDEZ ilARQUEZ
SEcRETARTA 4= LA coutstóry oe les DERECHoS
DE LAS NIÑAS, NIÑos Y ADoLESCENTES
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTE.

Con la finalidad de llevar a cabo Sesión Ordinarie de la Comieiones Un¡das de
N¡ñas, N¡ños y Adolescentes y de Jusüc¡a de esta Sexagésima Tercera Legislatura
y en observancia a los Artlculos 161; 163 Párafo 20;167; 171; 174, 175: '176, 177
Fracc¡ón l, ¡nciso a; 179 Páfiafo 2o; '182, 183, 1&4, 191 ; 195 Fr. Vl y demás de la Ley
Orgánica del Poder Leg¡slativo del Estado de Guerrero Número 231, formulamos a
Usted, ATENTA CONVOCATORIA para que como miembrc de esta¡ Comi¡iones,
nos honrE oon su pne3encia el prórimo jueves 26 de enero del año en cuEo; en
punto do las doce horas dol dla, en la Sala José BaFs Valverde, ubicada en el
Segundo Piso de las instalaciones de este Honorable Poder Legislativo, bajo la
siguiente:

ORDEN DEL DiA.
{PROPUESTA}

'Lrst de Asisferrci¡r,
' Dec le¡atoña de quónt m.
:&Ú,puesta y AproDaciór, on su cato, del Otden del Dta.

l.- Biénvénida.

ll.- Lectan de la Sesión antedoL

lll.- P¡oyec'.- ¿. ¿¡etamen:

A- Dictamen @n Proyedo de Dedeto de h tniciativa que Reforma y adkiona
drversas diryasicbnes del C&k o Penal pan 6, Esúado Libre y SoDÉ,rano &
Gueflorc Número 499: da la Ley N(rmero 812 pan la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adoles@ntes d6, Estado de GueÍerc; cle la Ley Otgáni@ del
Poder Judicial clel Estado L¡b¡e y Soberano de Guerrcro Número 129; & la Ley
Nfrmero 553 de Acaeso de las Mujeres a una Vida Libre cte Vblencia dal Eslado
Lirr/e y Sobereno de Gtta''em y r-la la Lcy Nitme@ 4Q de Vl"timas del Eslado
Liúe y Sobe,E,no de Guen€,,o, en materia de
Público tb Agrasores Séruar€s

!

fRÉBoL suR 'sExf Emoa oE LA rAcróir" sN coL vrLLA oD€Rr{a c.P. a907¿
TEL: 7,47 (a7) I Ea 00
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B.- D¡cta¡i¡eri *)n Proysciú ¿é Detreto púr el qüe s Íetorman diversas dispcsb¡ongs
del W*lo Penal pan el E§ado UNe y Sobenno cle Gueneto N¡lmero 499, y.le
la Ley n(tmerc 812 Para la Prcteúión de bs Derecrros & las Niñas, Niños y
Adol€scerrrés del Estado de Guerrero, tendiente a esúabrecer qÍavantes en
delitos de Abuso Sexual @motido,s cgnt¡a fireno@s ú 18 años y la instituci,n
de un Ban@ do Datos que csttenga sstadlsficas @n Wrs,É,c/.iva de infancia y
adolos,€ncb en materia de videnc¡a familiat y sexua¿ tamúén, @ntra oÉ,rñnas
menorcs de diecll(,,o años.

C.- D¡cta len to;; Proyecto ic iacreta;*r 
=i 

qite se nú{i¡í;c¿ e¡ Arflcuk) 6i5 Frat{;ó¡i
l; se ad¡ciona un §€gundo párlafo al Ntlculo 412 y § &agan los Attlculos 36;
37; 363 y 621 Fraúión ill el Ceigo Civil del E§ado Libra y Soberano cle

Guene|o Nún eo 358, que tbne @mo quid la proh¡bición del Maüimonio o
údnu¡er fomd que s asemeje, enbo menores de dieciocho altos de edad, asl
@mo la extinc¡ón de la ¡nslihrcltn & la EmancipciSn.

lV.- Asuntos Genercles.

i. . ' Clausur¿ 
=-= 

la Sesión.

Sin otro part¡cuhr, páentizamos a Usted, las seguriradG de nuestra @nsideración
d'süngu'xla.

ATENTA¡IENTE.

DENTA DE LA COMISIÓN
DE NIÉA-Q, I{IÑOS Y DE =I

DE

HORGA.

POOTR

DIP, J
PARRA

P¿ESt'-lEN],

)!is

GARCiA.

,\^OJICA M

TRÉBoL suR "sExn tErros oE LA l.tActóN" s/l{ col-. vrLLA ¡toDERr{a c.P 3907¿
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llúmero 553 de A@eso de las Muieres a una vda L¡bre

Ubre y Sobenno de Guenero y de h Ley Núnaro 450

libre y Sobenno de Gueflerc, en ñateria de ceación y

la}lfrco *aon or¡s Sexra'les

Edificio,
Pres¡denc¡a de Com¡s¡ón.

HCG-COJ-o1 1312023
Atenta Convocatoria.

de Violenc¡a del Estado
de Víclimas del Estado
opención del Registro

Depondencla:
Sécclón:
Oficlo No.
A3unto:

Chilpancingo, Gro; 19 de enero dd 2022.

DIP. ANA LENIS RESÉNDZ JAVIER
VOGáL DE LAGOrlISloX DE JUSNCTA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTE.

Con la f¡nalidad de llevar a cabo SeskSn Ordinaria de la Com¡sion€e Unidas de
N¡ñas, Niños y Adolescentes y de Jusüc¡a de estia Sexagésima Tercera Leg¡slatura
y en observancia a los Artículos 161: 163 Pá¡rafo 2";167; 171:- 174, 175', 176, 177

Fracción l, ¡nciso a; 179 Pánafo 2o; '182, 183, 184, 191; 195 Fr. Vl y demás de la Ley

Orgánica del Poder Legislaüvo del Estado de Guenem Número 231, formulamos a
Usted, ATENTA CONVOCATORIA para que como miombro de estas Comisiones,
nos honre con su p¡esenc¡a el próximo juevés 26 de enerc del año en curso; on
pufÍto de.las üocé ñora§ üél dh, en la sala José tsajos l/alvefüe, úbicaüa en el

Segundo Piso de las instalaciones de este Honorable Poder Legislativo, baio la
siguiente:

ORDEN DEL DíA.
{PROPAESTA}

'L¡sa da Asisf€rrcia-
'Declat,atoña de quórum.
?ropues'€ y Aptobació,, en su caso, det Orden dd Díe,

l.- Bienvenida

ll.- Lectun de ta Sesión anterior.

tll.- Prcyecto de Dicárr,É,n:

A.- Dbtamen @n Proyedo de Decrcto de la lniciativa que Refoma y adiciona
--Ur'rrefsas

tG¿¡erngro
dr'spos,biones del Cód¡go Penal Fra el Estado L¡brc y Sobe,.a,o de

Número 499: & la Ley Númcro 812 pn la Probcc¡ón & los Oe,echos

e) 
PoDEBtEG¡stAr

l,)l-r.*r;rlI "\ t--i
LILLEEIBID

foe Niñas. Niños y
Púet Judicial det

Adolesentes del Estado de Guerrcro; de la Ley Oryán¡ca del
E*ado L¡üe y Soberano de GueÍero Número 129; de la Ley

0

TREBoL suR "sE Tt tEt¡Tos oE LA t¡acróN" s/N col. VILLA t oDERNA c.P. 3907¡l
TEL: 747 (47) I 84 00

www,congréso9ro.gob.m¡
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B.- üdamen con Proyecto de Deaeto por el que e tefonnan di!€rcas diqposiciones

del Código tunal ,É,ra el E§ado Libre y Sobe,a'no de GueÍero NÚmero 499, y de

la Ley númerc 812 Pan la Prote@ión de ,os Derecrros de /as /Viñas, ,V,Ios y
Adolescenfes del Estado de Guerrero, tendbnte a estabb@r agnvantes en

delitos cte Abuso Sexual @fiP-trtos conÜa rnenoes de 18 años y la ¡nst¡tuc¡ón

de un Banco de c€,tos que @ntenga estadfgbas con oP-rspec/.,iva de infancia y
adolewncia en nÉteria cte vio/F.r,,c¡a hmiliar y *xual, también, @ntn personas

menores de diedocho años.

C.- D¡dan:€.n can Proyecto de Decrcto Prel que e modifia el Aftl@lo 615 FacciÓn

l; se adicbna un *gundo Éúafo al Artl@lo 412 y § clewan los Artículos 36;

37; 363 y 621 FÉeión tll del CódOo Civil del E*ado Librc y Sobeñno de

Guenero Núme¡o 358, que tiene como quid la prohibiciÓn del Matrimonio o

cualqu¡er fom@ gue se asemelb, entre menotes de dbciocho años de edad, asl

como la ext¡nc¡ón de la ¡nditución de la EmancipaciÓn.

lV.- Asun,Ds GertÉ,fales.

V.- Clawun de la §esiüt.

Sin otro particular, patentizamos a Usted, las seguridades de nuestra cons¡derac¡ón

d¡st¡nguida.

ATENTAMENTE.

LA COMISIÓN EL PRES NTE DE LA
IÑOS Y ..coM DEJ tA.
NTES.

1

\§:*9
mDEn tÉGlst§ \<.-

USP GARCIA.
DIP. BEA

^OJICAM
o

lr.

TREBoL suR 'sEt{Tl¡ÍElros DE LA t{actó " s/}{ coL. VILLA t ooERt{a c.P 39074
TEL: 7,r (47) I 8¿t ü)
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PODER LEGISLATIVO
ú¡

Dependenc¡a:
Sección:
Of¡cio No.
Asunto:

Ediñc¡o.
Presidenc¡a de Comisión.

HCG-COJ-O1 13/2023
Atenta Convocatoria.

chilpancingo, Gto; 19 de enero del 2022.

OIP. ESTRELLA DE LA PAZ BERNAL
vocAl DE LA CoillslÓr¡ Oe ¡uslcra
DEL H. GONGRESO DEL ESTAOO.
PRESENTE.

Con la final¡dad de llevar a cabo Sesión Ordinaria de la Comis¡ones Unidas de

N¡ñas, N¡ños y Adolescentes y de Just¡c¡a de esta Sexagésima Tercera Legislatura

y en observancia a los Artículos 161: 163 Pánafo 20',167', 171;'174, 175; 176' 177

Fracción l, inciso a: 179 Pánafo 2o', 182, 183, 184, 19'l; 195 Fr. Vl y demás de la Ley

Orgánica del Poder Leg¡slat¡vo del Estado de Guerero Número 231 , fonnulamos a

Usted, ATENTA CONV@ATORIA para que como miembro de estas Comisiones,
nos honre con su presencia el próxlmo Jueves 20 d6 ánefo del año en cuEo; én

punto de las doce horas del día, en la Sala José Baios Valverde, ub¡cada en el

Segundo P¡so de las ¡nstalac¡ones de este Honorable Poder Legislativo, ba¡o la

siguiente:

ORDEN DEL DíA.
{PROPUESTA}

1LAíi üts Artrarrcia.
'Decle,ato¡ia dc quórum.
?r!a,pues,á y Aprobaci&, an su caso, arel O,den del Dla.

l.- Bienveniala.

23 ENE 2,J23

. : ,, : "J BERI{AI
tl.- Lectura cte ta Sesión dnterio¡.

{¿\'x

I fi'r\ ,oornu

t

.,i
,t¡fB

--t

c

lll.- Proyecto de Dicárnen:

A.- Dbtamen con Ptuyeclo de Decreto de la lniciativa que Refoma y adiciona

diErsas disposicio nes del @igo Penal pera el Egado Librc y Sobenno de

GueÍero NúflEto 499; cle la Ley Númerc 812 BG la Prote@iÓn cle los Dercchos

cte Niñas, N¡ños y Adobs@ntes del Estado de Guerrero; cre la Ley Orgán¡@ del

Púer Jud¡cial del Ed¡ado L¡bre y Sobeñno de Guenerc NÚñero 129: de la Ley

Número 553 de A@so de las Muieres a una Vda L¡b,e de Violenc¡a del E§ado
L¡bre y Soberano de GueÍero y de la Ley N(tmero 450 cle VÍclimas del E§ado
Libre y Sobenno cte GuerÉtu, en mateda de creaciÓn y operación del Ragist¡o
PúUico da Agrasor€§ Soxrares
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C.- D¡ctamen con Prcyeclo de bcreto por el que se modifica el Ntlculo 615 Fracr¡Ón

l; se adic¡ona un egundo páÍafo al ArtÍculo 412 y * dercgan los Atllculos 36;

37; 363 y 621 ftacrión l &l Cñigo Civil del Eslado Ubrc y Soberano de

Guerrcrc Número 358, que tiene como quid la prohib¡ción del Matrimonio o

cualguier forma gue se asetnetie, entre menores de dbci@ho alros de edad, as¡

como h ertinción de la insliluciÓn de la Enanc¡Fc¡Ón.

lV-- Asuntú Genelale,.

V.- Clausun de le S€§,iür.

Sin ofo particular, patentizamos a Usted, las seguri&des de nuestra consideración
dist¡ngu¡da.

ATENÍAMENfE.

DENTA DE LA COMISIÓN DENTE LA
oE N|ÑAS, N|ÑOS Y DE

1

üP. B

^oJlcA

a EL

PMORGA

;flffr,.k""*,n"¡Wm
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B.- üdamen con Proyedo de Decreto Nr el que * refoflnan diveras disposDones
ctel Cód*lo Penal Fra el Estado L¡bre y Soberano de Guenero Número 499, y de

la Ley n(tmero 812 Pan la Prote@ión de ,os Derecños de las Niñas, N¡ños y
Adolescenfes ctel Estado de Guenerc, Endiente a estableer agavantes en

del¡tos de Abuso Sexual @fi?É.ttlos contn menoÉs de 18 años y la instituc¡Ón

de un Banco de D€tos que @ntenga e§adi$bas con o€rcpdiua de inFancia y
adobwncia en rnateña de violencb bmiliat y *xual, bmbién, @ntn petsonas

menores de dieciocho años.

§
oancíl
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PODER LEGISLATIVO
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Depondonc¡a:
Sección:
Ofcio Io.
A!unto:

DIP. BERNARDO ORTEGA JIÍÚÉNU
vocAl- oE LA coMtsló¡¡ oe ¡uslcll
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTE.

'De.laraftr]¡ia & quórum.
'Propue^tá y Áp,rcbación en su ceso, del Orden del Dla.

Edifido.
Pres¡denc¡a de Comisión

HCG-COJ-01 1 3¿2023
Alenta Convocatoria.

Ch pancingo, Gro; 19 de enero del 2022.

Con la finalidad de llevar a cabo Ses¡ón Ordinaria de la com¡siones Unidas de
Niñas, ¡ño3 y Adole6cent6 y de Jusüc¡a de esta Sexagésima Tercera Leg¡slatura
y en observanc¡a a los Artículos 161; 163 Pá¡rafo 20;167; '171; 174, 175i 176, 177

Fracción l, ¡nciso a; 179 PánaÍo 2"; 'l.82, 183, 1&4, 191; 195 Fr. Vl y demás de la Ley
Orgánica del Poder Legislat¡vo del Estedo de Guerrero Número 231, formulamos a

Usted, ATENTA CONVOCATORIA para que como miombrc de €tas Coml3ionos,
nos honre con au p¡oaenc¡a el próximo jueves 26 de onefo del año en curco; en
punto de las doce horas del día, en la Sala Jose Bajos Valverde, ubicada en el

Segundo Piso de las ¡nstalaciones de este Honorabb Poder Legislativo, bajo la
siguiente:

ERDEN DEL DiA. ffi
.r-isrádeAsisre,cie. {PRoPUESTA) +i"#

RECIBIDO
,.- Biertverllda'. ntp. ;ER¡{ARDO oRt¡cA JIGI¡3;I

r xlll LEGI$áIuRA
tt" L*a'ñ cb te s*tút eat,niot' 

,r.,,,.r.) r BZ:ry 
*j 

1 . q otÍi.- Proyecto & Dictane t: 
iji
,;cat ).t, O\".23 r.ou

A.- E,ctanen @n Proya(,:o de Docreto de la lnkiúiva que Reto¡ma y adbiona '
dn€rsas disposbb,es del Cfiiga tunal Fn el Estado Libre y so,D€.mno h
Guerrero N(tmo¡o 499: & la Ley N(rÍrem 812 para la Protexión de ,os OerBcrros

de N¡ñas, Niltos y Ac/olesc8,ntes clal E§aclo de Gueneo; de la Ley Oryéni@ bl
Poder Judicial del E§ño L¡brÉ y Sotu,'a,no de Guefiotu N(tnorc 129; de la Ley
Nún em 553 de A@e de tas Mujeres a una Vida L¡bre de Vblencia clel E§aclo
Lilve y SoD€.ra,no de Guendm y de la Ley Núme@ 450 de Vlclimas del Estado
Librn y &brano de Guefiam, en mateña de creación y opnú\n el RqÉúo
PtúUlfp. da Agra§rrs Ser.raret
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B.- üdanen con Proyedo de Decreto por el que * reforman div€lsas d,sposrciones

del Código Penal Fra el Estado Librc y Sobe¡ano de Guefle,o Número 499, y de

la Ley numero 812 Para la Prote@ión de ,os Derechos de las Niñas, N¡ños y
Adotesce,fes del Estado de Guenero, tendante a estableer agnvanles en

delitos de Abuso Sexua/ coít€fdos contn menoÉs & 18 años y la ¡nstituc¡ón

de un Banco de üatos que @ntenga estad§icás con perspcl¡ua de ¡nfanc¡a y
adole*encia en mateña de violencta familiar y *xual, tamb¡én, @ntn persoras

rnenores de d¡edocho años.

C.- D¡damen con Proyeclo de bcreto Porel que se mod¡fca el Añ¡culo 615 Fncc¡Ón

l: § ad¡ciona un egundo Érrafo al Ntldlo 412 y * derogan los Atllculos 36;

37: 363 y 621 Fra@ión l del Código Civil del Edado L¡bre y Sobenno de

Guenero Número 358, que tF,rF- como quid la prohib¡ción del Matrimon¡o o

cualqu¡et fonna que se asemelie, ent,e menorcs de clieciocho años de edad, asi

como la ert¡nción de la inst¡tución de la Enanciqc¡Ón.

lv - Asuntos Ger?€,rales.

V.- Clausura de la Sesión.

S¡n otro particular, patentízamos a Usted, las següuidades de nuestra cons¡deración
d¡stingu¡da.

ATENTAMENTE.

DENTA DE LA COMISIÓN NTE
NIÑAS, NIÑOS Y DE

MOJICA MORGA. P GARCíA.

A GARclA

t

tA.

ñrojlcA MO P
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